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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 4.033                             05 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
numeral 2 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que conforme a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela la igualdad y la preeminencia de los derechos 
humanos constituyen valores superiores del ordenamiento 
jurídico y deben ser asumidos como ejes axiológicos 
transversales que inspiren y fundamenten toda la acción del 
Estado y, muy especialmente, del Gobierno Revolucionario, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Estado venezolano tiene la obligación indeclinable de 
adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, 
judiciales y de cualquier otra índole, que sean necesarias y 
apropiadas para asegurar el respeto, garantía y protección de 
los derechos humanos, en los términos previstos en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y los 
tratados internacionales, 
 

 

 
DECRETO 

 
Artículo 1o. Se establece el 15 de enero como “Día Nacional 
de las Pastoras y Pastores Evangélicos”. 

 
Artículo 2o. En la fecha indicada en el artículo 1o de este 
Decreto se desarrollarán actividades, programas y eventos 
públicos dirigidos a reconocer el esfuerzo realizado en favor del 
pueblo de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Artículo 3°. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela queda encargada de la ejecución del 
presente Decreto. 
 
Artículo 4o. El presente Decreto entrará en vigencia a la fecha 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los cinco días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Constitución República Bolivariana de Venezuela 
establece en su artículo 59; el Estado garantizará la libertad 
de religión y de culto. Toda persona tiene derecho a profesar 
su fe religiosa y cultos y a manifestar sus creencias en privado 
o en público, mediante la enseñanza u otras prácticas, 
siempre que no se opongan a la moral, a las buenas 
costumbres y al orden público. Se garantiza, así mismo, la 
independencia y la autonomía de las iglesias y confesiones 
religiosas, sin más limitaciones que las derivadas de esta 
Constitución y de la ley. 
 

DECRETO 

Decreto N° 4.034                             05 de diciembre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el  
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
numeral 2 del artículo 236 ejusdem, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4º, 18 y 19 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública. 
 

 

Ejecútese, 
(L.S.)                     
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO

 
DECRETO 

 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano MERVIN ENRIQUE 
MALDONADO URDANETA, titular de la cédula de identidad 
N° V-17.456.328, como DIRECTOR GENERAL DEL FONDO 
NACIONAL DE MISIONES, con las competencias inherentes 
al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 2º. Delego en el Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, la 
juramentación del referido ciudadano. 
 
Artículo 3º. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela; y el Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Artículo 4º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los cinco días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
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